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CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, OUE CELEBRAN PG UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO

CO\STITUOONAL DEL MUNIOPIO DE CENTRO, TABAS@, REPRESENTADO POR LA LIC. YOLANOA DEL CARMEN
OSUNA HUERTA, PRESIDENTA MUNIOPAL DE CENTRO, TABASCO, M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, DIRECIOR

DE ADMINISTRAOÓI, E OIIEruCS EN LO SUCESIVO SE LES DENOI,4INARÁ "EL AYUNTAMIENTO"i Y POR LA OTRA

PARTE EL (LA) C. GERMAN RODRIGUEZ RODRIGUEZ, A OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOñ/INARÁ "EL
PRESTADOR OE SERVICIOS", CUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LAS SIqJIENTES DECLARAGG\ES Y CLÁUSULAS:

DEC LARAC IO NES

I. DECLARA "EL AYUNTAMIENTO", POR CONIDUCTO DE SU REPRESENTANTE

l.

OJE DE COÍ{FORMIDAD CON EL ARTÍOJLO 115 DE LA CCNSTIUGÓN POLTICA DE LG ESTADG UNIDG
MEXICANG, 64 Y 65 DE LA MNSTITUOÓN POLÍIICA DEL ESTADO LIBRE Y SG}ERANO DE TABAS@, ,1 

, 2, 3
Y 4 DE LA LEY ORGÁNICA DE LG MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABASOO, EL MUNIOPIO ES LA BASE DE LA

DIVISÓN] TERRITGIAL Y DE LA GCIANIZAOÓI.{ POLíTICA DEL ESTADq CChI PERSONALIDAD I URíDICA,

PATRIMONIO Y LIBERTAD PARA ADMINISTRAR SU HAOENDA PÚBLICA; TENIENDO DENTRO DE SUS

FUNOO\ES PRII\,IORDIALES EL ffiIERNO DEMOCRÁTIM DE LA COVUNIDAD PARA LA PROMMÓ! DEL

DESARRCLLO Y PARA LA PRESTAOÓN DE LG SERVIOG PÚBLIG.
CTJE LA PRESIDENTA MUNIGPAL ES EL ÓRCTANO E' ECTJTIVO DEL AYUNTAN/IENTq PREVISTO EN LG
ARTÍ'0JLG 64, FRAMÓN II, 65, FRAMONES I Y XXI, 69 DE LEY ORGANICA DE LG MUNIGPIG DEL ESTADO

DE TABAS@ Y POR ENDE ESTÁ FAOJLTADA PARA REALIZAR LAS A@CNES NECESARIAS TENDIENTES A

LOGRAR EL DESARRO-LO MUNIOPAL; MISMO OIE PARA EL E EROOO DE SUS FUNGONES El EGJTIVAS,

OJENTA CON DEPENDENOAS ADMINISTRATIVAS PARA UNA MAYOR EFICAGA Y EFIGENOA DE SU COE}IERNO,

ENTRE LAS OUE SE ENCTJENTRAN LA DIRECOÓ\ DE ADMINTSTRAOÓ.¡, PREVISTE POR EL ARTÍOJLO 73

FRACOÓ\ IX DEL GDENAMIENTO LEGAL OTADO.

OUE EL ARTÍ'CJLO 86 FRAMÓ\ III DE LA LEY GGÁNICA DE LG MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABASCO,

ESTABLECE OJE OORRESPOI¡DE A LA DIREMÓN DE ADMINISTRAOÓ\, FIRMAR OO{TRATG PARA LA
PRESTAOÓ\ DE SERVIOOS PROFESIONALES, PREVIO AOJERDO DE LA PRESIDENTA ¡/UNIOPAL OUE SEAN

AUTORIZADG PARA LA REALIZAOÓ{ DE LG FINES DEL AYUNTAMIENTq PUDIENDO SUSCRIBIR EN

REPRESENTAOÓ\] DE LA PRESIDENTA MUNIOPAL, TODA CLASE DE CCI\TRATG NECESARIG PARA LA

PRESTACÓ{ DE SERVIOOS, Y TCDG AOUELLG NECESARIG PARA LA OCRRECTA ADMINISTRAOÓ{ DEL

AYUNTAMIENTq DE MNFORMIDAD COI.I EL ARTÍ'CJLO 194 FRACOÓI! XXV DEL REGLAMENTO DE LA

ADMINISTRAOÓ{ PÚBLICA DEL ¡/UNIOPIODE CENTRq TABASCO.

OUE OCII FECHA 05 DE OCTUBRE DEL AÑO 2021, LA LICENOADA YOLANDA DEL CARMEN GUNA HUERTA;

PRESIDENTA MUNIOPAL DE CENTRq TABAS@ EN TÉRMINOS DEL ARTÍ'CJLO65 FRACOÓ\ XVI, 71 PÁRRAFO

TERCERq 73, FRAOOÓ{ IX, Y 75 DE LA LEY GGÁNICA DE LOS MUNIOPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, Y 28,

FRAooÓ'] IV DEL REG-AMENTO DE LA ADMINISTRAOÓN PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRq TABAS@
DESIGNÓAL M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, MMOTITULAR OE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN;
E,IEROENDO LAS FAOJLTADES ESTABLEODAS EN LG ARTÍOJLG 86 DE LA LEY GGÁNICA DE LG
MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABASCO Y 194 FRA@ON XXV DEL REG-AMENTO DE LA ADMINISTRAOÓf.]

PÚBLICA DEL MUNIGPIO DE CENTRq TABAS@ MISMAS OUE HASTA LA PRESENTE FECHA NO LE HAN SIDO
REVGADAS O LIMITADAS EN FORMA ALGJNA, POR LO OJE GJENTA CO.I FACTJLTADES PARA LA

SUSCRPOÓ{ DEL PRESENTE CONTRATO
CIJE PARA LOS EFEGTOS DE ESTE CCNTRATO DE PRESTAOÓN DE SERVIOG SEÑALA @[/O SU DOMIOLIO
EL UBICADO EN PASEO TABASCO 1401 TABASCO 2OOO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO,
TABASCO, C.P. 86035.
OJE EL RECTJRSO CCT.] EL OUE SE OJBRIRÁ EL IMPORTE DE ESTE CCT{TRATq SERÁ A CARGO DEL

PRESUPUESTO DE EGRESG AUTGIZADO PARA ,EL AYUNTAI\¡IENTO', EN EL EJ EROOO FISCAL DEL AÑO
2024, AFECI'ANDO LA PARTIDA PRESUPUESTAL 12IOI, CON BASE AL NUMERAL 3.'I.5 DEL MANUAL DE

NORMAS PRESUPUESTARTAS PARA EL MUNIOPIO DE CENTRq TABASOO.
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II. DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS'. BA'O PROTESTA DE DEOR VERDAD OJE:

l

ES UNA PERSOÍ{A FíSICA, OOI.I REGSTRO FEDERAL DE ONTRIBUYENTES 
EXPEDIDO PoR LA SECRETARh DE HAOENDA Y CRÉDIO PUBLIM,
GJENTA OCINI LA CAPAODAD J URíDICA PARA GLIGARSE EN LOS TERMING Y MNDICCT{ES MENOO\ADG
EN ESTE INSTRUMENTOJ URÍDI@, ASf MISMq TIENE LG CONMMIENTG Y LA EXPERIENOA PARA LLEVAR
A CABO EL OJMPLIMIENTO DEL OBJ ETO DE ESTE C{TRATO
MANIFIESTA OUE SE ENGJENTRA AL MRRENTE EN EL PAGO DE SUS G}LICTAOOIES FISCALES.
PARA EFEGTG DEL PRESENTE COI¡TRATq SEÑALA COMO SU DOMIOLIO PARI-IGJLAR,

III. DECLARAN "LAS PARTES'' C}JE:

HAN CONIVENIDO CELEBRAR EL PRESENTE MNTRATq EN LG TÉRMING OJE DISPCI\E EL ARTÍOJLO 64
DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y RESPONISABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE TABAS@ Y SUS

MUNIOPIG, CBLIGANDGE A LOS TÉRMING Y CONDIOCNES SEÑALADG EN EL MISMq SE REOCNOCEN

MUTUAMENTE LA PERSCNALIDAD J URÍDICA Y LA CAPAODAD LECTAL CNJE GTENTAN Y qJE ESTAN DE

AOERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE MNTRATO.
OUE SE OBLIGAN A OJMPLIR LG TÉRMINOS DE ESTE COIITRATO, ASí COVO SUS LEYES Y REGLAMENTG,
Y DEMÁS DISPGIOONES LEC1ALES OUE RUAN LA CONTRATAOÓ!, EJ ECUOÓN Y GJMPLIMIENTO DEL

PRESENTE ACTO J URÍDICO, POR LO ANTERIG Y COI.I BASE EN LAS DECLARAOO\ES SEÑALADAS

ANTERIORMENTE, AMBAS PARTES SE SUJ ETAN A LAS SIGJIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA. - "EL PRESTADO R DE SERVIC IOS", SE OBLIGA A PRESTAR A "EL AYUNTAM IENTO' SUS SERVIOG COÍ\'O

AUXILIAR, EN EL/LA COORDINACIÓN DE LIMPIA Y RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS DE "EL

AYUNTAMIENTO", DESTINADG A FORTALECER EL DESARROLLO DE LA ADMINISTRAOÓ{ PÚBLICA MUNIOPAL. ASí

CCX\¡O A RENDIR LG INFORMES DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS DE MANERA OUINCENAL, MISMG OJE DEBERÁ

PRESENTAR AL SERVIDG PÚBLICO OJE DESIGNE.

SEGUNDA. . 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA ANTE "EL AYUNTAMIENTO", A PRESTAR AL MAXIMO SU

CAPAGDAD Y CONOOMIENTG PARA OJMPLIR SATISFACTORIAMENTE CON EL OBJ ETO DEL PRESENTE CONTRATO,

DURANTE EL TIEMPO Y FORMA OUE SE SEÑALE, EN CASO CO\TRARq SERÁ CAUSA DE RESOSIÓ'I DEL MISMO.

TERCERA. . "EL AYUNTAMIENTO", PG @NCEPTO DE HCA]ORARIO§ DERIVADG DE LA PRESTAOÓN DE SERVIOO

PAGARÁ A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' A TRAVÉS DE LA DIREOCÓÍ{ DE FINANZAS DE ESTE H. AYUNTAN¿IENTO

CCIISTITUOO¡]AL DE CENTRq EN EL DOVIIOLIO ESTABLEODO EN EL NÚN¡ERAL I.V OEL PRESENTE INSTRUMENTq

LA CANTIDAD DE S 4,780.80 (CUATRO MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS 8O/1OO M.N), ANTES DEL IMPUESTO

SOBRE LA RENTA. DICHA CANTIDAD SE DIVIDIRÁ EN DG PAGG CXJINCENALES, A PARTIR DE LA FIRMA DEL

PRESENTE CONTRATO, MÁS PRESTAOON]ES ADIOONALES ESTABLEODAS POR LEY PAC1ADERAS A FIN DE AÑO

EN RELAOÓN A LA CANTIDAD SEÑALADA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DA SU CONSENTIMIENTO PARA

EFECTUARLE LA RETENOÓ.] DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN LG TÉRMING DE LO DISPUESTO POR EL

ARTí'CJLO 94 FRA@ÓT{ IV DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, Y LAS DEMÁS PERMTIDAS POR LEY,

CUARTA. . "LAS PARTES" @NVIENEN OJE LA VIGENOA DEL PRESENTE CONITRATO SERÁ A PARTIR DEL DfA 01 DE

ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024.

QUINTA. . "LAS PARTES" CCI.IVIENEN OJE UNA VEZ COI.ICLUIDA LA VIGENOA DEL PRESENTE COI.]TRATq ESTE NO

PODRÁ PRORROGARSE POR EL SIMPLE TRANSOJRSO DEL TIEMPO Y TERMINARÁ SIN NECESIDAD DE DARSE AVISO

ENTRE "LAS PARTES".

SEXTA. . "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA A MANTENER ABSOLUTA CCT{FIDENOALIDAD, EN RELAOÓ']

A LG SERVICG OBJ ETO DE ESTE ACTJERDO DE VOLUNTADES, ABSTENIÉNDGE DE SUSTRAER O MGTRAR
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DOOJMENTG E INFGMES A TERCERAS PERSONAS, FÍSICAS O J URÍDICAS MLEGI'IVAS, SIN TENER EL

OONSENTIMIENTO PREVIO Y POR ESCRITO DE "EL AYUNTAMIENTO".

SÉPTIMA. - oJANDo "EL AYUNTAMIENTO" LO COI.]SIDERE NECESARIq POORÁ REOUERIR A .EL PRESTADOR DE

SERVICIOS", UN INFORME PG ESCRITO RESPECIO DEL DESARROLLO Y AVANCES OJE TENGAN L6 SERVIOOS

MATERIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO J URíDICO.

OCTAVA. - "EL AYUNTAMIENTO" PORÁ DAR POR TERMINADO ANTIOPADAMENTE EL PRESENTE OCI\TRATO, SIN

NECESIDAD DE OCURRIR ANTE LG TRIBUNALES COi/4PETENTES O OUE EXISTA RESOLUOÓN DE UNA AUTORIDAD

JUDIOAL O ADMINISTRATIVA, SIMPLEMENTE CON EL REOUISITO DE OUE EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN OE

ADMINISTRACIÓN, COMUNIOJE SU DEOSIÓ\ PM ESCRITO A EL "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", @! ONCO

DhS NATURALES DE ANTIOPAOÓ!, POR LG SIGJIENTES MOI.IVG:

CL'ANDO OOJRRAN RAZO\]ES DE INTERÉS GNERAL; POR CANCELARSE EL PROGRAMA Y PROYECTO

GRESPChIDIENTE DE Eo56-102: POR REDUORSE EL PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESG DE "EL

AYUNTAMIENTO" EN EL PROGRAMA Y PROYECÍO CMRESPONDIENTE, POR MUTUO CONSENTIMIENTO DE LAS

PARTES Y POR ASf CO\VENIR A LG INTERESES DEL "EL AYUNTAMIENTO".

ASf MtSMq pG)RÁ DARSE pORTERMTNADO ANTTOPADAMENTE EL PRESENTE OCNTRATO, O.JANDO"EL PRESTADOR

DE SERVICIOS" MANIFIESTE POR ESCRITO SU VOLUNTAD DE NO COI'JTINUAR CO\ LOS SERVIOG OBJ ETO DE ESTE

AOJERDO DE VOLUNTADES; PETIOÓ! CUE DEBERÁ DIRIGRLA AL TITULAR DE LA DIRECC IÓN DE ADMINISTRAC IÓ N,

CChI ONOO DíAS NATURALES DE ANTIOPAOÓ{.

NoVENA. . "EL AYUNTAMIENTO" PORÁ RESONDIR EL PRESENTE COÍITRATq SIN NECESIDAD DE GJRRIR ANTE

LC§ TRIBUNALES MMPETENTES O CIJE EXISTA RESOLUOÓN DE UNA AUToRIDAD JUDIOAL O ADMINISTRATIVA,

SIMPLEMENTE OOI.I EL SÓLO REOUISITO DE CO /UNICAR SU DEOSIÓN POR ESCRITO A 'EL PRESTADOR DE

SERVICIOS", PM LG SIGJIENTES MOTIVG:

EN CASo DE oUE "EL PRESTADOR oE SERVICIOS" NO EFECTÚE O E.,ECIJTE LG SERVIOG EN LA FORMA, TIEMPO

Y TÉRMING OCT..IVENIDG EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.

POROUE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' NO RINDA LG INFORMES OJE "EL AYUNTAMIENTO" EN SU CASO

REOJIERA: EL INOJMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL PRESTADOR OE SERVICIOS" DE OJALOUIER CLÁUSULA

@{TENIDA EN ESTE INSTRUMENTO.

DECIMA. - "EL AYUNTAMIENTo" No ADOJIERE NI RECONIOCE CBLIGAOÓ! ALGJNA DE CARÁCTER LABGAL. A

FAVOR DE "EL PRESTADO R DE SERVIC IOS' EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA RELAOÓ\ CONTRACTUAL CI.JE

m\STA EN ESTE INSTRUMENTO, LG ARTÍOJLG 2 Y 3 DE LA LEY DE LG TRABAJ ADORES AL SERVIOODEL ESTADO

DE TABASCO. POR LO OUE CCN FUNDAMENTO EN EL ARTÍOLO 3, FRACOC\ XIII DEL MANUAL OE ADMINISTRAOÓ!

DE REMUNERAOONIES DE LG SERVIDORES PÚBLI@§ DEL H. AYUNTAMIENTO MNSTITUOO{AL DEL MUNIOPIO DE

CENTRO, TABASOO Y EL NUMERAL 3.2 DEL MANUAL DE NMMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNIOPIO DE

CENTRo, TABASoo "EL PRESTADoR DE SERVICIOS" NO SERÁ CONSIDERADO COMO TRABAJ ADG PARA LG
EFECTG LEC¡ALES A OUE HAYA LUCIAR.

DÉctMA PR|MERA. . LA DtREooól oe esu¡¡rm J uRÍDrcG TENoRÁ LA INTERVENoó! cxJE LAS LEYES Y

REGLAMENTG INTERIORES LE SEÑALEN, PARA EL DEBIOO OJMPLIMIENTO DEL PRESENTE @NTRATO.

DÉctMA SEGUNDA. - "LAs pARTEs" ouE |NTEF¡ ENEN EN LA CELEBRAoóN DEL PRESENTE coNTRATo
MANIFTESTAN OUE EN EL MTSMO NO EXTSTE DO-q LESIÓ!, MALA FE, ERRG, Nl VIOO ALGJNO EN EL

Co\SENTIMIENTo oUE PUEDA INVALIDARLq POR LOTANTq RENUNOAN A OJALCUIER ACOÓ! OJE SEA DERIVADA

DE LO ANTERICR.

DÉCIMA TERCERA. - LG @NTRATANTES CO\VIENEN EN SO\¡ETERSE PARA TOO LO NO ESTIPULADO EN ESTE

CCTITRATO, A LO DISPUESTO EN LA LEGSLAOON OVIL APLICABLE PARA EL ESTADO DE TABAS@,
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DÉCIMA CUARTA. - PARA TODO LO RELATIVO A LA INTERPRETAOÓ.] Y OJMPLIMIENTO DEL PRESENTE OChITRATq
LAS PARTES SE SOVIETEN A LA JURISDICOÓI OE IM H, TRIBUNALES COI/PETENTES DE LA OUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABAS@, RENUNGANDO"EL PRESTAOOR DE SERVICIOS" A OJALOJIER
OTRO FUERO OJE, PCR RAZÓ! DE SU DO[,4IOLIO, PRESENTE O FUTURq PUDIERA OGRESPONDERLE.

LEÍDO OUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DEL M\]TENIDO, ALCANCES Y FUERZA LEC1AL DE ESTE CONITRATq CTJE

EN EL GJAL NO EXISTE NINGJN VIOO DE LA VOLUNTAD CTJE LO INVALIDE EN EL FUTURO, LO FIRMAN DE

@NFORMIDAD CON] EL COI.ITENIDO DE SUS CLÁUSULAS, EN LA OUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO EL O1 DE ENERO DE 2024, ANTE LOS TESTIGG DE LA CCh]TRATAOÓÍ{ DEL H. AYUNTAMIENTO DE
CENTRq TABASM.

,EL AYUNTAMIENTO' ,EL PRESTADOR DE SERVICIOS"

LLANO LASTRA C GERMAN RODRIGUEZ RODRIGUEZ
DIRECTOR DE AOMINISTRAC IÓN

SERVIDORES PÚBLICOS RESPONSABLES DEL CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO CONTRATADO

LIC, .] ESUS J IMENEZ
RC OO RDIN

TESTIGOS

ARLENE CMROY MGAL LIG CLAU HI GO
SUBDIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS JEFA DEL DEPA ENTO DE PERSONAL

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL COI{TRATO DE HONGARIOS ASIMILADG A SALARIG, CXJE CELEBRAN POR

UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO CCIIST¡TUOOiIAL DEL MUNIOPIO DE CENTRO, TABAS@, REPRESENTADO PG
LA LIC. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA, PRESIDENTA MUNIGPAL DE CENTRO, TABASOO, M.A. GUSTAVO
ARELLANO LASTRA, DIREGTOR DE ADI/INISTRAGÓN, A OJIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL
AYUNTAMIENTO"; Y POR LA OTRA PARTE EL (LA) C. GERMAN RODRIGUEZ RODRIGUEZ, A CUIEN EN LO SUCESIVO
SE LE DENON4INARÁ "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", CELEBRADO EL DÍA 01 DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2024.
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